
Núm. 28. 4? É poca , ( 6 qtos.) 1 1 7

E L  PRO CU R AD O R G E N E R A L

D E L  R E T V  D E  L A  NACION.
:'h

SABADO 28 DE ENERO DE l 8 i y .

S. Julián Ob. de Cuenca, S. Valero O b .,  S. T irso Mr. y  la 
Aparición de Sta. Ines. =^uflm }ía Horcí sn la iglesia délas 
Salesas nuevos,

V I V A F E R N A N D O .

Voto contra la abolición del voto de Santiago, por Don Benit»
Hermida.

He sido nombrado para las presentes Cortes, especialmcn- 
ce por la provincia de Santiago: no olvidé mis deberes en, 
quanro he podido, pero he tocado mi inutilidad, quando tras­
ladados de la Isla á Cádiz, me hallé sin fuerza en mis pulmo­
nes para hacerme oir en el anchuroso espacio que se destinó 
para nuestro Congreso, y  el intentarlo todavía me puso á las 
puertas de la muerte, como es público; fué un golpe mortal, 
pero los pocos momentos que me restan de vida, vengo á  sa­
crificarlos en defensa de la justicia, y  en honor de mi patria 
y  de mi religión: es imposible usar de mi lengua; pero aun­
que muy difícil, haré mi esfuerzo para, servirme de la pluma, 
concretándome solamente á lo muy preciso.

Es en vano detenerme en la justicia radical del voto de 
Santiago, sobre que hoy se disputa, después de tan sábios 
escritos como lo han defendido, y  después de la casi mile­
naria prescripción que le ap o ya , y  le hizo triunfar de 
las repetidas contradicciones que ha sufrido, observo solo que 
la  calidad del negocio le hace enteramente ageno de la de­
cisión de las Cortes.
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Las antiguas costumbres de España conservadas basta el 

dia en las Cortes de Navarra, nunca desaron al impulso de 
la multitud los negocios arduos y de rigurosa justicia, y  esta 
es la primera vez que se hallaron las Cortes sin letrados es­
cogidos para su dirección y  seguridad, como la primera vez 
que sin poderes especiales de los pueblos, fueron muchos dé 
e,tos representados : ¡quién sabe como pensarán nuestros 
sucesores!

E l V ot o,  ó  está executoriado contra los pueblos, ó está pen­
diente; si lo primero, es su pertenencia de la iglesia de San­
tiago, de su Arzobispo y  del hospital Real entre quienes se 
distribuye; y  la Constitución protege las propiedades como 
sagradas: si lo segundo, su conocimiento pende en justicia 
y  *en justicia debe terminarse; k  Constitución lo apoya, y  no 
permite el menor trastorno en los trámites del Juicio:’ í y  lo 
habrá mayor que decir de absoluto poder y  autoridad un ne­
gocio hts pendente, y  hacer á la vista de toda la nación el 
mas trascendental despojo de una posesión de siglos á partes 
privilegiadas, y  baxo la  imperiosa protección de las leyes? 
JPero se abocarán las Cortes el conocimiento incolwdo, y  se­
guida por siglos en los tribunales del reyno? Su carácter no 
es el judicial, y  ellas lian establecido en otras manos este po­
der, con absoluta inhibición é independencia; y  lo han esta­
blecido por contrapeso de la w dinacion que arrastra á la mul­
titud al despotismo mas peligroso; á  existe la anarqviía demo­
crática, ó  e* preciso poner coto al poder legislativo.

Por otra parte los pueblos sujetos al voto ¿cómo podrán 
«er jueces en cansa propia, y  revestirse de la soberanía? Ayer 
partes en los tribunales eran reconvenidos al pago, ¿y hoy sé 
íes verá, cambiando de carácter, eximirse clips mismos por su 
propia voluntad de toda obligación?

N i entre los turcos hay despotismo de esta clase; el Gran 
mismo no se apartaría del dictámen ülem as, ó jueces 

de k  le y , sobre cum ^ir ó no semejantes promesas.
Quando versa el interés del R ey, deciden ios pleytos los 

tribunales, según nuestras leyes y  observancia: nunca ellos 
nnsmos por su propia autoridad, hagamos soberano al pueblo, 
í  se apartará jamas de este sagrado coto, sia hacer de su pro-
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pía vokinrad una suprema le y , á contemplación de su inteiv.s 
personal? Por desgracia un corto número de votantes está li­
bre del censo territorial del voto de Santiago; los demas, son 
teda» interesados, y  habiendo hecho el papel de partes en 
los tribunales, toca en la  indecencia que aspiren á la  m:^ 
absoluta dictadura.

Ultimamente, señores, valga la razón, y  no nos abandone­
mos al grito tumultuoso de la muchedumbre, ni al impulso 
dei ínteres: ¿estamos seguros en nuestras conciencias del acier­
to en un asunto, apenas tratado en las Cortes, y  envuelto en 
la obscuridad de muchos años ? ¿ Y  no es la mayor parte de 
este Congreso la que se halla en la imposibilidad de respon­
der á lo que puede preguntarle qualquiera sobre el derecho 
de las partes? ¿Sin lui previo examen, osará alguno tomar 
sobre sí una responsabilidad de este tamaño ? Y  no se trate 
de apoyarse en la suprema ley-de la qtilidad pública, de que 
tantas veces abusó la tiranía; solo es útil lo que es justo, y  los 
pueblos que olvidan esta máxima sagrada, están al borde del 
precipicio. Los gentiles hacían un axioma político de esta uti­
lidad; pero el Evangelio, mas sabio que las doce tablas, rec­
tificó este error haciendo conocer á los pueblos que su misma 
dicha temporal es inseparable de la justicia," sin exáminarla, 
ni conocerla: la razón se equivoca con el instinto, y  nos de- 
xamos gobernar de lo que alliaga nuestro apetito.

¿Y el voto del reyno de Granada, quanta diversidad de 
circunstancias no presenta que quizá se ocultan á los ojos mas 
penetrantes? Sus conquistadores fueron libres en el reparti­
miento de tierras, impusieron, á los pobladores un censo que 
llaman de población, y  les impusieron la contribución del vo­
to , no precisamente por la obligación del Rey D. Ramiro, si­
no por su propia donación , incluyendo en él al hospital Rea!, 
por beneficio de la humanidad que no desconocen los,menos 
religiosos, y  para satisfacción de su couciencia. Es el caso, 
que {»r influxo de los señores Muro y  Fonseca , se incluyó al 
Rey á la fábrica suntuosa del hospital, quando decía, que es­
taba mas para ir á é l ,  que para fundarlo: á este fin sacaron 
Bulas de indulgencias, establecieron qUestas , y  no sokt logra­
ron sa im eato , sino poner á disposición del Rey cien mil
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ducados^ para U  conquista de Granada; agradecido el Rev 
consigno la tercera parte del voto para fondo de dicho hosi 
pital,  que una resolución precipitada de este negocio volverá 
a  la nada, con incalculable perdida de toda G alicia, y  aun 
de toda España, privando á ochocientos niños expósitos deJ 
socorro que por siete años se les 'dispensa'de alivio á Jos pe-

d i hospedage por tres dias, y  á la 
multitud de enfermos que en el se curan: ¿ y  tendrán preten- 
siones los vecinos de Granada á semejante liberalidad de los 
Reyes catolices? j Y  podrán escusarse á la pensión que se Ies 
impuso por bien de sus hermanos, y  para la gloria de Dios?

benores, no canso m as, solo debo terminar mi voto,  pi­
diendo, que para evitar los escollos en que la nación va á í -  
trellarse, con peligro mininente de su propia felicidad, se re­
mita este asunto á justicia, para que se determine lo que con­
venga en derecho, y  sea mas acertado. ^

N O T IC IA S EXXRANGERAS.

AUSTRIA.

Viem  xy de Diciembre. Está decidido que el rey de Saxon;-. 
no voodri i  Viena por lo m .no. m ien tras\s.„viesL  o c u p X
SUS estados por extrangeros. Este príncipe que tiene la altivez 
que inspira la desgracia, rehúsa venir á esta capital para ha­
cer en ella el papel de un Monarca suplicante; esta repulsa 
que nada puede ^ n c e r , retarda necesariamente la marcha^y

facerse por escrito todas Jas comunicaciones ; pero esta mis­
ma ^ g a tiva  aumenta el interes y  adhesión de-sus vasallos

constitución Gernjánica, pro­
puesta por el Austria, todos los ministros alemanes se perfua- 
J n  convidados d presentar p a p e fe , y  se a6rn.a, f u e ^

v e S e  i  que discutir q u L e  ó
veinte de aquellos. L a  comisión debe ser convocada en breve
se ^ n  dicen, por e l Príncipe de M etternich, su presidente’ 
quien tiene que comunicar cosas de grande i m p o r t a E  ^  

he va á formar una guardia imperial Austríaca de todos
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los batallones de granaderos del exérclto j recibirán nueva 
Organización, y  deberá componerse de muchos regimientos 

El 12 de este mes fué el emperador Alexandro al quartel 
en que esta el regimiento de infantería que lleva su nómbre­
le mandó poner sobre las armas, y  le pasó revista; y  acabada 
esta le entregó S. M. la bandera bordada de oro por la empe­
ratriz de Austria, y  dixo: "Soldados, ved ahí vuestra bandera, 
por la qual debéis arrostrar la muerte, así como por el honor de 
vuestro emperador, el de vuestra patria, y  el de vuestro coro­
nel Alexandro de Rusia.”

E l Emperador Alexandro mandó dar mil florines á la casa 
de los inválidos de Pest. E l cabo Andrés Hofwatesch, y  Juan 
R uzla, que sirvieron en el regimiento de infantería, de que es 
hoy S. M. coronel,'han de recibir cien florines cada uno ; el 
excedente será repartido entre los 675 inválidos de la casa.

E l principe Juan Sulkowsky, propietario del ducado de Bi- 
htz , en la Silesia austriaca, viendo en mal estado sus nego­
cios, se había decidido á entrar al servicio deí-Japoleon y  reci­
bido de d  el destino de coronel. Después , sin carácter y  sin 
casa, se mezclo en los negocios de Polonia para entorpecerlos 
y  ponerlos en sentido contrario al interes de los Soberanos. Ha­
b íte le  por fin confinado á sus posesiones con prohibición de 
t l i r  de ellas sin licencia del gobernador de la  provincia; pero 
habiéndose fugado', vino en un barquichuelo á  V iena, donde 
quena renovar sus intrigas. Lo descubrióla policía, y  registra­
da su casa le encontraron muchos exemplares de un libelo, y 
enviado de nuevo á sus tierras, se encargó á los tribunales 
competentes su proceso.

Del i  8. Se ha reparado que el príncipe Talleyrand no 
pierde ocasión de hablar con elogio y  sumo respeto de la bue­
na memoria del príncipe de Kaunitz ; de este modo lisonjea 

 ̂ ios austríacos, por andar ligado este nombre en sus fastos 
con tos mas gloriosos recuerdos. Dícese que en una de las 
Ultimas conferencias citó el ministro francés la autoridad del 
principe Kaunitz, el que no cesaba de presentar á la Rusia, ' 
como una potencia, á la que era oponer un equilibrio, por 
quanto se iba engrandeciendo fuera de toda proporción con 
IOS otros estados europeos. E l príncipe Talleyrand hace jus-

>
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tiw.d, a la prudencia, si !a moderación y  á toJa^ !a? virtudes 
del emperador Aiexaiidro; pero  ̂tendrá siempre la Rusia la 
felicidad de ser gobernada por un príncipe, señor de sí mis­
m o, y  no está en el caso de concebir alguna inquietud para 
lo futuro? I-a Prusia está baxo la influencia de la Rusia, y  
e l principe de Kaunitz pensaba que la Francia y  el Austria 
eran las únicas que podían oponer un antemural á la prepon­
derancia del Norte.

Los reyes de Baviera y  de W urtem berg mandaron com­
prar aquí con beneplácito de nuestra corte, muchos caballos 
para enviar á sus depósitos.

De\ 19. Por documentos oficiales se sabe que el ejército 
austríaco consiste, noen50o© hombres como han dicho va­
rios papeles extrangecos, sino en solos40o2j pero este núme­
ro está al presente en servicio activo.

L a  ami.stad que ha existido hasta aquí entre el Austria y  la 
Dinam arca, esta próxima á estrecharse aun mas por un casa­
miento , según st dice.

D d  29 d i Diciembre. L a  comisión encargada de los 
asuntos de Alemania adelanta en sus trabajos: el Austria 
goza de la confianza de las demas potencias , y  procura salvar 
las dificultades. Se pretende que el Austria intentaba reco­
brar el Brisgaw , y  que el gran duque de Badén insistía en 
retenerlo. A  la  verdad le convenía á este príncipe para re­
dondear sus estados ; pero este artículo se ha arreglado en­
tre las potencias principales: se ha decidido que la pro­
vincia de Brisgaw se devuelva al Austria por otro tanto tiem­
po como lia estado separada, y  que el gran duque recibía 
Vina indemnización pecuniaria igual á las rentas actuales 
del pais.

L a  Polonia y  la Saxonia no ofrecen composiciones tan 
fáciles al congreso general. Se negocia , se presentan no­
tas, hay casi todos los dias conferencias, algunas veces con­
testaciones acaloradas, los ministros se presentan con un sem­
blante sereno ,  y  sin embargo no se adelanta nada.
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P R Ü S I A .

Berlín 25 de Diciembre. Las' potencias que han protesta­
do contra ia toma de posesión de Saxoiiia han formado J  
estado siguiente , para asegurar á ¡a Prusla ¡a misma ex­
tensión que tenia anteriormente, según se ha insertado t n  
algunos periódicos.

I ?  L a población delaPrusia en 1805 ascendía á 9.884600 
habitantes.

2? Por la paz de Tilsitt perdió 4.679600 personas.
3? Calculando la población actual de la Prusia, é inclu­

yendo los países que ha reconquistítdo, que ascienden i  
1 .163600 alm as, resulta un total de 6.898600.

4? Si se le añade la población de los países que eran 
de F narria entre el M osela, el Mo^a y  el Rliiii, a saber: 
por el departamento entero de los Foréts 245810 habitan­
tes j por las quatro quintas partes del de Sambra y  Mosa 
142852 habitantes; por las tres quartas partes del departa­
mento del Mosa 2Ó6586 habitantes; por la^mitad del de­
partamento de Roer 3 12 6 1 4  habitantes; por el departamen­
to del Rhin y  Mosela 167104 liabitantes, y  por el depar­
tamento del Saar 90191 habitantes, compondría, el total de 
1.232057 habitantes.

E l gran ducado de V arsovia;  ̂ saber: los departamen­
tos de Posen, Bromberg y  Kalisch 1.223000 habitantes.

E l gran ducado de ^Berg 295000 habitantes. Total 
2.7 50 15 7  habitantes.

Y  añadiendo esta última suma i  la partida de 6.898600, 
daría una población casi como la que tenia en 1805 d« 
9.648600 ; pues no faltarían mas que 250000 habitantes.

L a  Prusia ha puesto mil reparos á este cálqulo; pero" 
ademas se le ha prometido , por las pérdidas d^hom bres 
que ha tenido, un aumento de algunos millones ú?vasallos, 
de suerte que su población ascendería á 1 2 milloíe#. Sus de* 
seos son que la execucion de esta promesa tcM a «ftcto en 
k  izquierda del R h i u , y  para ello ha p re se n ra w * '*a  no­
ta muy enérgica, en que insiste en el sistema ha se­
guido hasta aquí; y  la Rusia ha presentado otra ighiiimen-
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te.€nérglca. A  esta nota habrá acompañado por parte de 
la Prusia un estado de la población de los países que pide, 
y  que ascienden á 12.064157 almas; á sa»ber: las antiguas 
posesiones de 1805 eii Prusia, en Silesia, en. Polonia, eu 
Alemania, (excepto un solo p aís), una parte de la Saxo- 
nía, con un millón de habitantes, y  los departamentos al 
otro lado del Rliin con 1 . 25215 7  individuos.

ALE M A N IA .

Cassel 28 de Diciembre. S. A. ,  que no cesa de procu­
rar por todos los medios posibles la felicidad de sus vasa­
llos ,  ha expedido un decreto, por el qual deroga las con­
tribuciones impuestas en sus estados con motivo de la guer­
ra que ha afligido estos paises, y  restablece las contribucio­
nes tales como estaban el año de 1806. *’

FRANCIA.

Burdeos 30* de Diciembre. Los papeles americanos de 
N ueva-Yorck, recibidos por el Macdonald, dan por posi­
tivo qu» las colonia# .^.J^ÍSSa^tiica y  de la Guadalupe ,se 
entregaron el 9 de a los comisarios franceses por
el almirante Cochrane^?qiie ha mandado ya que se reti­
rasen las guarniciones iüglesas. Añaden que habian ya lle­
gado á estas colonias 18 buques expedidos de Francia.

Las cartas de Londres anuncian la 'llegada á la Marti­
nica del navio Alfredo, capitán Guibert, que salió de Bur­
deos, armado por Mr. Rubiclion y  compañía.

Con las liceiKtas necesarias.

P O R  F R A N C I S C O  M A R T I N E Z  D Á V I L A ,

IMPRESOR DE CÍM A R A  DE S .  M.
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